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Transparencia 

De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

, 

Transparencia <transparencia@rtp.cdmx.gob.mx> 

lunes, 24 de junio de 2019  05:25 p. m. 

RR . IP . 1912/2018 

{ 

Considerando que a través de la solicitud de información número 0320000027518 puso a disposición la dirección 

de se hace de su conocimiento lo siguiente: 

En alcance al correo que antecede al presente y con el cual se hizo de su conocimiento el listado de los juicios en 

trámite con el Número de Expediente y la Autoridad ante la cua l  se tramitan los juicios en comento, hago de su 

conocimiento que con el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria con número de registro CTRTP/02E/2019, 

formalizada el 21  de jun io del año en curso con fundamento en el artículo 183, fracción VI I  de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y artículo 3, fracción 

a, IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la CDMX; se aprobó por el 

WComité de Transparencia de la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México, la clasificación como 

información Reservada, lo correspondiente a la información que guardan los expedientes de los juicios que se tenían 

en trámite informados en la respuesta que se le d io a la solicitud de información número 0320000027518, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia el 15 de octubre de 2018, incluyendo en dicha declaratoria el nombre de 

los actores de cada uno de ellos por tratarse de un dato personal. Lo anterior consta en el acuerdo CTRTP/02E/2019- 

001 APROBADO POR UNANIMIDAD.  

Lo anteriormente señalado en cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 216 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para clasificar la 

informac ión de los juicios que se informaron en la respuesta a la solic itud de información número 0320000027518; 

dejando constancia de que el acuerdo de Comité de Transparencia se hizo de su conocimiento .  

Sa ludos Cordiales 

A

W

En Cumplimiento a lo así ordenado por el Pleno del INFO, a la resolución del Recurso de Revisión con número de 

Expediente RR. IP.1912/2018 , me permito enviar en documento anexo la respuesta. 



Ejercicio 201 O. Juicios Laborales en Trámite 
.. 

.  ·. ·'- 

DATOS DEL EXPEDIENTE ESTADO PROCESAL· ·  MONTO 
._-: .. _. 

01 EXP. NUM: 60/10 JTA ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F. 
JUICIO ORDINARIO EJECUCIÓN $16,409.26. 

DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN, Y PAGO DE PRESTACIONES 

02 EXP. NUM 83110 JTA ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
JUICIO ORDINARIO AMPARO 

$559,137.73. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN, Y PAGO DE PRESTACIONES RTP 

03 EXP. NUM: 16312010 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F. 
JUICIO ORDINARIO DESAHOGO DE 

$1,149,304.91. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN, Y PAGO DE PRESTACIONES! PRUEBAS 

04 EXP. NUM. 460/10 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTLACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $574,310.31' 

05 EXP. NUM. 302/2010 JTA ESP. 17 DE LA L. C Y A DEL D.F DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $1,622,162.00' 

06 EXP.NUM. 480/2010 
JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F EJECUCIÓN $381 , 1 15.42 DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PADO DE PRESTACIONES 

07 EXP. NUM. 496/1 O 
JTA. ESP. 17 DE LA L. C Y A DEL D.F AMPARO 

$29,352.75 JUICIO ESPECIAL DE RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIO PAGO DE PRESTACIONES. SM 1 

08 EXP. NÚM. 110/2010 JTA. ESP. 17 DE LA L. C Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO ÓE PRESTACIONES EJECUCIÓN $14,363.45' 

09 EXP. NUM. 895/2010 JTA. ESP. 17  DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $635,562.56' 

10 EXP. NUM. 674110 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFCADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $673,487.30' 

11 EXP. NUM. 715/10 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $20,453.00' 

12 EXP. NUM. 71612010 JTA ESP. 17 QE LA L. C Y A DELD.F 
DESAHOGO DE DESPIDO INSJUSTIFICADO, REINSTALACION YPAGO DE PRESTACIONES 

PRUEBAS 
$677,406.20' 

13 EXP. NUM 1003/2010 JTA ESP. 17 DE LA. L. CY  A  DEL D.F AMPARO 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REIINSTALACIÓN Y P.'\GO DE PRESTACIONES RTP $621,098.74' 

14 EXP. NUM. 1183/2010 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $959,865. 73• 

P á g i n a  1 1 9  



Ejercicio 2012. Juicios Laborales en Trámite 

DATOS DEL EXPEDIENTE ESTADO M9NTÓ · 
. .  

PROCESAL 
01 EXP. NUM 59/12 JTA. ESP. 17 DE LA L. C Y A. DEL D.F 

DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $8,101.98 

02 EXP. NUM. 1018/12 JTA. ESP. 8 DE LA FEDERAL DESAHOGO 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DE $640,608 .35' 

PRUEBAS 
03 SE ACUMULÓ EL EXP NUM 1380/2012 CON EL 136/2012 JTA. ESP. 9 DE LA 

FEDERAL DE C. Y A. $775,719.85' 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN 

04 EXP. NUM. 334/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F AMPARO $557,524.52* DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES SM1 
05 EXP. NUM. 513/12 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 

DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $734,624.89' 

06 EXP. NUM. 869/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. SIN 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES LAUDO REPERCUSIÓN 

ECONÓMICA 
07 EXP. NUM. 981/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES RTP $804,987.52' 

08 EXP. NUM. 1204/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $565, 137.57* 

09 EXP. NUM. 1204/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C.Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $616,813.30* 

10 EXP. NUM. 1204/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $616,268. 70* 

11 EXP. NUM. 1204/2012 JT A. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $615,485.36' 

12 EXP. NUM. 1194/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $891, 194.92* 

13 EXP. NUM. 1194/2012 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $781,514.12' 

14 EXP. NUM. 1291/2012 1298/12 (ACUMULADO} 
JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 

DESPIDO INJUSTIFICADO, INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y PAGO DE EJECUCIÓN $80,984,91* 
PRESTACIONES 

15 EXP. NUM. 1274/12 JT A. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D F: 

DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $599,432.47' 

P ú g i n a  3 1 9  



Ejercicio 2013. Juicios Laborales en Trámite 

. .  DATOS DEL EXPEDIENTE ·· _ESTADO • 
MONTO 

· .  PROCESAL 

01 EXP. NUM. 104/2013 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $616,460.20' 

02 EXP. NUM. 332/13 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN S364,313.17' 

03 EXP. NUM. 232/13 JTA. ESP. 17 DE LA L. C.Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN S646.85 

04 EXP. NUM. 456/13 JTA ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

PRUEBAS $257,469.42 

05 EXP. NUM. 602/13 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $162,413.37 

06 EXP. NUM. 692/2013 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $634,198.67 

07 EXP NUM. 746/2013 JTA. ESP. 17 DE LA L. C . .  Y  A.  DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES LAUDO $390,544.30 

08 EXP. NUM. 756'2013 JTA. ESP. 8 BIS DE LA FEDERAL DE C Y A: 
AMPARO SIN REPERCUSIÓN RIESGO PROFESIONAL 
ACTOR ECONÓMICA 

09 EXP. NUM. 482/2013 JTA ESP. 8 BIS DE LA F. C. Y A. AMPARO 
SIN REPERCUSIÓN RECONOCIMIENTO DE INCAPACIDAD SM1 

ECONÓMICA 

10 EXP. NUM. 73/2013 JTA. ESP. 17.DELA L. C Y A. DEL D.F. 
AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y PAGO DE PRESTACIONES 

RTP $791,381.93' 

P á g i n a  4 / 9  



Ejercicio 2014. Juicios Laborales en Trámite 

DATOS DEL EXPEDIENTE · .ESTADO 
MONTO PROCESAL 

01 EXP. NUM. 69/2014 JTA . .  ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $681,845.56 

02 EXP. NUM. 138/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, INDEMNIZACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES LAUDO $563,778.00 

03 EXP. NUM. 203/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $286,991.24 

04 EXP. NUM. 433/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN, PAGO DE PRESTACIONES SM1 $97,245.00 

05 EXP. NUM. 433/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN, PAGO DE PRESTACIONES SM1 $89,770.58 

06 EXP. NUM. 446/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO. REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES LAUDO $245,779.36 

07 EXP. NUM. 653/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C . .  Y  A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $351,406.08 

08 EXP. NUM. 658/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. AMPARO PAGO DE PRESTACIONES SM1 $874,306.37 

09 EXP. NUM. 876/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 
SM1  $356,347.01 

10 EXP. NUM. 923/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $379,050.92 

11  EXP. NUM. 993/2014 JTA. ESP. 17 DE LAL. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGÓ DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $362,274.68 

12 EXP. NUM. 1045/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L..C. Y A. DEL D.F. DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $333,128.89 

13 EXP. NUM. 1093/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $336,987.22 

14 EXP. NUM. 1130/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

SM 1 $295,337.90 

15 EXP. NUM. 1180/2014 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

PRUEBAS $637,792.39 

P ú g i n a  5 1 9  



Ejercicio 2015.  Juicios Laborales en Trámite 

DATOS DEL EXPEDIENTE ESTADO . _-::.:: ., · .  ·.'· 

' · , M O N T O  
. .  PROCESAL. ��-; . -�-- �-. ·-!�:- .::·  ·.:_ 

01 EXP. NUM. 67/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F. AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES SM1 $682,969.09 

02 EXP, NUM. 209/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, INDEMNIZACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES LAUDO $483,449.51' 

03 EXP. NUM. 268/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, INDEMNIZACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES EJECUCIÓN $154.95* 

04 EXP. NUM. 287/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $362,483.80* 

05 EXP. NUM. 372/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. DESAHOGO DE 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS 

$342, 733.48* 

06 EXP. NUM. 294/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $439,995.54' 

07 EXP. NUM. 432/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $373,639.22* 

08 EXP. NUM. 496/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F, AMPARO DESPIDO INJUSTIFICADO, INDEMNIZACIÓN Y P!\GO DE PRESTACIONES ACTOR 
$408,639.22' 

09 EXP. NUM. 528/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. DESAHOGO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES PRUEBAS $318,355.16* 

10 EXP. NUM. 569/2015 JT A. ESP. 20 DE LAL. C. Y A. DEL D.F 
JUICIO ESPECIAL DE RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIO EJECUCIÓN $24,005.46 PAGO DE PRESTACIONES DEVENGADAS. 

11 EXP. NUM. 499/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $321,350.39* 

12 EXP. NUM. 596/2015 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F. 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $786,027.91' 

13 EXP. NUM. 451/2015 JTA. 08 BIS FEO. DESAHOGO DE SIN REPERCUSION PENSIONES· PRUEBAS ECONOMICA 

P á g i n a  6 J 9  



Ejercicio 2016. Juicios Laborales en Trámite 

DATOS DEL EXf'.EDIENTE ESTADO.···. ·.·.·•·,.· M,·.o�.fr.o,: .. ·•·,·.· .. ·· PROCÉS . .A.L , . 

•' 
;': 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

EXP, 150/2016 JTA ESP. NUM, 17 DE LA L. C, Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL PAGO DE INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. 231/2016 JTA. ESP. NUM. 17  DE LA L. C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP: 245/2016 JTA. ESP. NUM, 17 DE LA L C, Y A DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP: 189/2016 JTA. ESP. NUM, 17 DE LA L. C, Y A, DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP, NUM, 348/2016 JTA. ESP. NUM. 17 DE LA L DE C, Y A. DE LA CDMX 
INDEMNIZACION Y PRESTACIONES 

EXP, NUM. 436/2016 JTA ESP, NUM, 17 DE LA L DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACION, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES 

EXP, NUM, 433/2016 JTA ESP. NUM. 17 DE LA L DE C. Y A. DE LA CDMX JUICIO ORDINARIO LABORAL 
REINSTALACIÓN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES 

EXP. NUM, 450/2016 JTA ESP, NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACIÓN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES 

EXP. NUM, 439/2016JTA ESP, NUM 17 DE LA L. DE C, Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL NULIDAD Y PAGO DE SANCIÓN Y REEMBOLSO DE DESCUENTO 

EXP, NUM, 412/2016 JTA, ESP. NUM. 17 DE LA L DE C. Y A. DE LA'CDMX JUICIO ORDINARIO LABORAL INCREMENTOS Y MEJORAS SALARIALES 
EXP. NUM, 547/2016 JTA. ESP. NUM, 17 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACIÓN, SALARIOS VENCIDOS, DESCANSOS OBLIGATORIOS HORAS EXTRAORDINARIAS INCREMENTOS Y MEJORAS. SALARIALES 
EXP. NUM.494/2016 JTA ESP. NUM, 17 DE LA L DE C. Y A, DE LA CDMX JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACIÓN, SALARIOS VENCIDOS, HORAS EXTRAORDINARIAS, VALES DE FIN DE AÑOY PRESTACIONES DE LEY 
EXP. NUM,4 96/2016 JTA. ESP, NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A DE LA CDMX 

JUICIO ORDINARIO LABORAL REINSTALACIÓN, SALARIOS VENCIDOS, PRESTACIONES DE LEY Y CONTRACTUALES 

DICTAMEN 

AMPARO 
SM 1 

DICTAMEN 

DICTAMEN 

DICTAMEN 

DESAHOGO DE 
PRUEBAS 

LAUDO 

DICTAMEN 

DESAHOGO DE PRUEBAS 

DESAHOGO DE 
PRUEBAS 

DESAHOGO DE PRUEBAS 

DESAHOGO DE PRUEBAS 

INICIAL 

$194,713.68' 

$222,766.17'  

$2 41,506,69. 

$287,343, 76' 

$525,538,92. 

$414 ,334, 64*  

$480, 1 0 1.1 4 •  

$716,062.54. 

$61 ,611 .72 

$14 ,515 ,20 

$320,166.58 

$250,904.07' 

$29,288,92· 

P á g i n a  7 1 9  



Ejercicio 2017.  Juicios Laborales en Trámite 

. .  

DATOS DEL EXP,EDIENTE , .  ESTAQO · · · · .: : . 1v1ó.Nro:? ·: -: ·: . .  '  

., 

. .  .  .  .  ··.PROCESAL . 
01 EXP. NUM. 24/2017 JTA ESP. NUM. 17  DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 

JUICIO ORDINARIO LABORAL ALEGATOS $520,608.16* REINSTALACIÓN, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONES 

02 EXP. NUM. 78/2017 JTA ESP. NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DICTAMEN $363,286.78' REINSTAlAClóN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES 

03 EXP. NUM. 84/2017 JTA ESP. NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO $285, 152.94 • REINSTALACIÓN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES DE PRUEBAS 

04 EXP. NUM. 98/2017 JTA ESP. NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A. DELA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL ALEGATOS $194,605.57 INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES 

05 EXP. NUM. 155/2017 JTA ESP. NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DICTAMEN $147,544.62' REINSTALACIÓN, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONES 

06 EXP. NU M. 155/2017 JT A ESP. NUM. 17  DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DICTAMEN $147,604.62* REINSTALACIÓN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES 

07 EXP. NUM.: 287/2017 
JTA ESP. NUM. 17 DE LA LOCAL DE C. Y A. DE LA CDMX DESAHOGO JUICIO ORDINARIO LABORAL $259,210.11 
REINSTALACIÓN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES DE PRUEBAS 

08 EXP. NUM.7/2017JTA. ESP. NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO $233,343.87 REINSTALAClóN, SALARIOS CAÍDOS Y PRESTACIONES DE PRUEBAS 

09 EXP. NUM472/2017 JTA. ESP. NUM. 1 7  DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO SIN 

REINCORPORACIÓN O REANUDACIÓN AL HRARIO Y NULIDAD DE CUALQUIER REPERCUSIÓN 
DOCUMENTO DE PRUEBAS ECONÓMICA 

' 

10 EXP. NUM.364/2017 JTft ESP. NUM. 17 DE LA L . .  DE C. Y A. DE LA CDMX · 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO $237,552.56 REINSTALACIÓN, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONE.S DE PRUEBAS 

11 EXP. NUM.: 363/2017 JTA. ESP. NUM. 17  DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO $236,871.11 REINSTALACION, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONES DE PRUEBAS 

12 EXP. NUM.398/2017 JTA. ESP. NUM. 17  DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO 

$146,615.10 REINSTALACIÓN, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONES DE PRUEBAS 

13 EXP. NUM. 498'2017 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A. DE LA CDMX ALEGATOS INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y PRESTACIONES $163,057.50 

14 EXP. NUM. 612/2017 JTA. ESP. NUM. 17  DE LA L. DE C. YA DE LA COMX 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DESAHOGO $11,000.00 PRESTACIONES (PAGO DE VALES DE FIN DE AÑO DE PRUEBAS 

P á g i n a  8 j 9  ,-. 
\,f. 
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Ejercicio 2018.  Juicios Laborales en Trámite 

" ' ! • . : · · · · ·  

·  DATOS DEL EXPEDIENTE ESTADO PROCESAL MONTQ> 
. . .  

01 EXP. NUM. 122/2018 JTA. ESP. 1 7  DE LA L. C. Y A. DE LA CDMX OFRECIMIENTO Y 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y PRESTACIONES ADMISIÓN DE $215,563.01 

PRUEBAS 
02 EXP. NUM. 404/2018 JTA. ESP. NUM. 20 SALA 2 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 

JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFIC!ARIO 
EJECUCIÓN $ 1 5 , 1 5 9 . 2 5  

PAGO DE PRESTACIONES DEVENGADAS 

03 EXP. NUM. 428/2018 JTA. ESP. NUM. 20 SALA 3 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO 

EJECUCIÓN $34,479.26 
PAGO DE PRESTACIONES DEVENGADAS 

04 EXP. NUM. 2 1 4 / 2 0 1 8  JTA. ESP. NUM. 17 DE LA L. DE C. Y A DE LA CDMX OFRECIMIENTO Y 
JUICIO ORDINARIO LABORAL ADMISIÓN DE $30,652.92 

REINSTALACIÓN, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONES PRUEBAS 

05 EXP. NUM. 347/2018 JTA. ESP. NUM. 20 SALA 2 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
JUICIO ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO 

EJECUCIÓN $ 4 0 , 5 1 3 . 9 1  
PAGO DE PRESTACIONES DEVENGADAS 

06 EXP. NUM. 479/2018 JTA. ESP. NUM. 20 SALA 3 DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
J U I C I O  ESPECIAL DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO 

EJECUCIÓN $48,655.00 
PAGO DE PRESTACIONES DEVENGADAS 

07 EXP. NUM. 277/2018 JTA. ESP. NUM. 1 7  DE LA L. DE C. Y A. DE LA CDMX 
J U I C I O  ORDINARIO LABORAL DEMANDA Y 

$57,705.92 
REINSTALACIÓN, SALARIOS CAIDOS Y PRESTACIONES EXCEPCIONES 

P ü g i n a  9 1 9  
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Ejercicio 2 0 1 1 .  Juicios Laborales en Trámite 

DATOS DEL EXP.ÉDIENTE 

01 

02 

03 

04 

05 

EXP. NUM. 148/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. YA DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACI_ÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 207/2011 JTA. ESP 17 DE LA L. C. Y A. DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 208/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 1183/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. YA. DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACION Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 318/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

AMPARO 
ACTOR 

DESAHOGO 
DE PRUEBAS 

DESAHOGO 
DE PRUEBAS 

DESAHOGO 
DE PRUEBAS 

AMPARO 
SM1 

$414,362.60' 

$538,779.03' 

$294,371.40 

$884,013.73' 

$808,445.08' 

06 EXP. NUM. 370/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES DICTAMEN $658,574.62' 

07 

08 

09 

10 

1 1  

12 

13 

14 

EXP. NUM 402/2011 JTA. ESP 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 422/2011 JTA. ESP. 17DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 597/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGODE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 700/2011 JTA. ESP. 17DE LA L. C. Y A DEL D.F , 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGÓ DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 850/2011 JTA. ESP. 17  DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 1017/2011 JTA. ESP. 17DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 280/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EXP. NUM. 295/2011 JTA. ESP. 17 DE LA L. C. Y A DEL D.F 
DESPIDO INJUSTIFICADO, REINSTALACIÓN Y PAGO DE PRESTACIONES 

EJECUCIÓN 

AMPARO 
SM1 

DICTAMEN 

EJECUCION 

LAUDO 

LAUDO 

EJECUCIÓN 

EJECUCIÓN 

$724,623.84' 

$658,648.38' 

$632,059.02' 

$711,939.64 

$625,329.35' 

$450,820.47' 

$34,177.63' 

$2,455.81' 

P á g i n a  2 1 9  
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CIUDAD DE MÉXiCO 
!? ¡¡, c.:-, RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CiUDAD DE MÉXICO 
fí ¡, •·-i) 
" llff DIRECCIÓN E.JECUTIV/1 JURÍDICA Y NORMATIVA 

UNID,<D DE l llANSPARENCIA Y OER[Ci-105 HUMANOS 

I 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
ACTA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA � C iudad  ele México, a 2 1  de jun io  del a ñ o  dos mi l  d iec inueve, reunidos en la sala de juntas de la Dirección · ·  General, sita en la calle de Versalles número 46, 8(1 piso, Colonia lu árez ,  Código Postal 06600, alcaldía 

Cuauht é rnoc ,  Ciudad de México, los CC; Prof. Ramón Jiménez L ópez ,  Director General, Presidente; Lic. Antonio Ch ávez  Cruz, Director Ejecutivo de Admin istrac ión y Finanzas. Secretario Ejecutivo; Mtro. José Ricardo Truj i l lo  Herrera, Director Ejecutivo jur íd ico y Normativa, (Responsable de la Un idad ele Transparencia) ,  Secretario Técn i co ;  lng . Ramón  Mora les Zepeda, Director Ejecutivo de Operación y Ma n tenimiento ,  Voca l ;  L ic .  Car los Fel ipe B adi l lo  López ,  designado corno sup lent e  de la L ic .  Patricia 
Hern ández  Ter án .  Gerente de Adm inistración de Capita l  Humano,  (Enlace de Datos Personales ante el 
I N F O ) ,  Vocal ; Lic. A n ton i o  Andrés P é rez  Méndez ,  Gerente de Asuntos Jurídicos ,  Voca l ; L ic .  María de · 1 a  Mercedes Su á rez  Pérez , Gerente de F inanz as ,  Voca l ,  C. Ger m án Lara Medina ,  Gerente de  Serv icios,  Invitado Perman ente  y M. en C. Adrián R e n a t o  Pacheco Agui lar ,  Titu lar del Órgano Inte rno d e  Control ,  Inv i ta d o  Perm a n ente .  todos  e l los integrantes e invita d o s ,  dE.•I C o m i té  de Trans p arenc i a  d e  la Red  de Transporte de /l 
Pasajeros ele  la C iud ad de  Méx ico ,  con el propósito de d e s a hog a r  el p unto ú n i c o  en l a  Segunda Se s ión K 
E x traordinaria ,  que se presenta en este acto, con el núme ro  ele reg istro CTRTP/02E/2019 .-------------------- 
------- --· -· - . ·-·--· - - ---------- -- -· ---- - -- ·- -- ------- -- --- ------- - -- ·-· -- ---- ----- - ----. -  ·----. -- - - ---- - ---- ---- ------ - -- - --------- - -- � En uso de la palabra el PROF . RAMON J IMENEZ LO PEZ, DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL  COMITE � DE TRANSPARENC IA DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CíUDAD DE MÉX ICO ;  da la \ b ienven ida a los integrantes del Com i té  de Transparencia, e instruye al Secretario Técn ico Mtro. J o s é � -  ··v --� Ricardo Tru j i l lo Herrera ,  verifique de acuerdo a la Lista ele Asistencia que exista el Quórum  necesar io para llevar a cabo la Segunda Sesión Extraord inar ia del Com ité de Transparenc ia de la Red de Transporte de 
Pasajeros de la C iudad de Méx ico y haciendo la precis ión que con el oficio número RTP /DEAF /GACH/03531/2019 fue designado como suplente el Lic .  Carlos Fel i pe Badi l  lo López , de la l.ic, Patricia Hernández  Terán, Gerente ele Adm in istración  ele Capital Humano ,  (En lace ele Datos Personales ante el INFO) ;  acto seguido el Secretario Técn ico da por confirmado el Quórum necesario para la re a I iza e i ón el el m ismo.----- -  -  -----· · ------- -- -- · · · · -- ------ - - - - · - · ------ ---- - - - - -- - -- --- --- - --- ---- - ---- - - - - - -- - - -- ----- ----- - - - 

PROF .  RAMÓN J I M É NE Z  LÓPEZ man ifiesta que s iendo las 13:38 horas (trece horas con treinta y ocho m inu tos) ,  del día veintiuno de junio del afio dos m i l  diecinueve, se declara forma lmente insta lada la 
Segunda Ses ión Extraordinaria del Com ité de Transparencia de la Red de Transporte de Pasajeros dela h 

� �': � �: �• �-é:{l_'º: da_n �º-'ª_ �al�-�ra_al Se_cre_,�flº_�é-c ,u�o _ �ara __ d a�l�c�ua al_P_ u _"'º-�e-�_te "_C,�n-enla __ º r�e_n # 
MTRO .  J O S É R ICARDO  TRUJJLLO  HERRERA ,  SECRETAR IO TÉCN ICO ,  a petición del Pres idente manifiesta 
qu e ;  el co ntenido de l orden del día consta de un punto ,  el cua l  se refiere a dar atención a la pet ición de la 
Jefatura de Un i dad Departamental de Asuntos Civiles y Labora les respecto a la aprobac ión de la 
clasificac ión  ele la información como reservada correspond iente a los ju icios que se tenían en tr ámite informados en la respuesta que se le d i o  a  la  so l i c i tud de informac ión número 0320000027518 ,  a  través de la Plataforma Naciona l  de Transparenc ia e l 15 ele octubre ele 2018 ,  deb iendo i nclu i r  en d icha declaratoria que el nombre ele los actores ele cada uno de e l los  tamb ién es un dato personal.------------------ 
PROF .  RAMÓN J IMÉNEZ LÓPEZ solic ita al Secretario Técn ico el desarrol lo del punto a tratar.---------------- 

/  

--- - ---- -- - - - - ----------- - -- - - ------- --- ----- ----- -- ---- --- -- ----- - -- ------- ---------- -- - ----------- ---- -- --- --- --- - -- - ------ ---- -- -- -- / En uso ele la pa labra el MTRO .  JO SÉ R ICARDO  TRU J lLL O  HERRERA, SECRETARIO TÉCN ICO.- Expuso que  el terna de inter�s n�ce de la respuesta que se le d i o  J  la s o l icitud de información núm e ro 0320000027518 ,  a�'. 
Versal!es No. 46,_ colonia Juarez. . , . 1 de t CIUDAD SNNOVADORA · · -� 
Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 06600, Ciudad de México, y DE o-RECHO} ; 
Tel. 1328 6300 ext, 6440 E · 
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O��ºO G O B I E R N O  D E  l.t, ,fli""-?: RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
"..�- CIUDAD DE M É X I C O  Ú  �ti,::.: DIRECCtÚN EJECUTIVA JURÍD ICA Y NORMATIVA 

Q 'flf/J1 UNID;\!) D é l  H,,NSl'MiENUA Y DERECHOS HUMAl✓OS 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia el 15 de octubre de 2018 é.1 la fecha el Instituto de {l 
Transparencia ,  Acceso a la Informac ión Públ ica ,  Protección de Datos Personales y Rend ic ión de Cuentas ele l 
la Ciudad de México ([NFO) ha instru ido real izar aclaraciones que se or ig inaron por el Recurso de Revisión 

1912/2018  not ificado el 12  de noviembre de 2018, al entonces sujeto obl igado Sistema ele Movi l idad l, 

hoy Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México, por lo anterior dio lectura a lo s iguiente:--- - - -  

Con el ofic io INFO/DAJ/SCR/243/2019, notificado el 18 de jun io de l  año en curso ,  el cual hace referencia 

a l  acuerdo del siete de mayo ele dos mi l  d iec inueve ,  dictado dentro del recurso de revisión 

RR . I P.19 12/2018 ,  en el cual se determ inó el incump l imiento a la reso lución, rem i t iendo cop ia del mismo 

y ordenando el cumpl imiento del follo definit ivo, por lo que  se desprende lo siguiente: 

, . ,  "No obstante lo enterioi; la resolución se tiene por incumplida conforme las siguientes 

consideraciones. 

Si bien es cierto, entregó al recurrente los nombres de los abogados encargados de dar tnimite 11 los 

asuntos en materia Iaborsly civit, informando que no genera un registro de estsdistice de los juicios 

terminsdos, es¡ como por haber entregado los datos de las !:1Uto1M21des competentes también lo es 
que, manitestá expresamente que los listados en materia lsborsl se encuentren en trámite y que 

desde la respuesta primigenia se intormo que eJJCUé1dra11 en la causal de reserva de la intormecián - 
prevista en el articulo 183, treccion VII de la Ley de Transparencia Acceso a lé1 lntormecián Pública 
y Rendicioti de Cuentas de ls CDMX, por lo que también dssitia) como confidencial el nombre del 

sctor. 

En éste orden de ideas, hests en tanto no haga llegsr ls documentación correspondiente a éste 
instituto, en el cual conste !él motivación y fundamentación aplicable al supuesto de información 
reservada en términos de la Ley de la meteria. éste Ó1ga110 Garante no cuenta con los elementos 
necesarios para determinar sobre el cumplimiento a la resolución de mérito. 

Por tanto, este Instituto no cuenta con las constancias documenta/es necesarias, ni con los 

elementos de convicción con los que se acredite fehacientemente que su Comité de Transparencia 
haya seguido el procedimiento estsblecido en el artículo 216 de la Ley de lé1 materia para clasif7car 

la información ele los juicios que informó se encuentran en trámite; aunado a que tampoco existe· 

constancia de que el acuerdo de Comité de Transparencia se haya hecho del conocimiento del 
psrticuler." 

Por lo anter ior la Jefatura ele Un idad  Departamenta l  de Asuntos C iv i l es  y Laborales ele éste Organismo ,  a 

través del oficio RTP /DG/DEJN/GAJ/JUDACL/003/2019,  m i sma que anexa los l istados de los ju ic ios en 

trámite y la prueba ele daño .  Ind icando d icho oficio que ,  con el objeto de dar cumplim iento a l  acuerdo 

segundo, inciso e), notificado por el Inst ituto ele Transparenc ia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Persona les y Rendic ión de Cuentas de la C iudad de Méx ico que a la letra indica lo  s iguiente :  

;() 

Versal les No. 46, colonia [uárez, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

Tel. 1328 6300 ext, 6440 
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. . .  "hasta en tanto no haga llegar la documentación correspondiente a este Inst i tuto ,  en el cual conste la 

motivación y fundamen tac ión ap l i cab le al supuesto de i nformac ión reservada en términos de la Ley de la 

matcrta; éste Órgano Garante no cuenta con los elementos necesar ios para determ inar sobre el 

cumpl im iento a la reso lución de mérito". 
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G O B I E R N O  D E  L./'.\ 

CIUDAD DE MÉXICO 

I t i  

¡í3 tt:» REO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

� ¡¡� DIRECCÓN EJECUTIVA .JURÍDICA Y NORMATIV/\ 
{)i..JlD;�D DE fí(ANSPAr..:r:r'-ICl!i Y 0Er:ECHO$ HUMANOS 

Por l o  que con fundamento en el artículo 18 3 ,  fracción V I I  de la Ley de Transparencia, Acceso a  lafi-� l n f o rm a c i ó n  P ú b l i c a  y  Rend ic ión de Cuentas de la C iudad de México, y art ícu lo  3, fracción IX, de la Ley ele/ 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados de la CDMX; se solicita la aprobación del 
Comité de Transparencia, a efecto ele c las ificar como i nformac i ó n  Reservada, lo correspondiente a los 
ju ic ios que  se tenían en trámite informados en la respuesta que se le d io a la solicitud de información 
número 0320000027518,  a  través de la Plataforma Nacional de Transparencia el 15 ele octubre ele 2018 ,  
deb iendo inc lu i r  en d icha declaratoria que el nombre ele los actores de cada uno  de ellos tamb ién es un 
da to personal. ------ --- - - - - - - -- - -------- - - - - - -- ----- ---- - - - - -- - ----- - -- ----- ---- ---- - -- - - - - - ------ - -- --- -- - - -------- - -- - - - - - ------ 

PROF. RAMÓN J IMÉNEZ LÓPEZ. - Concluida la participación del Secretario Técnico, con fundamento en el 
art ículo 1 8 3 ,  fracción V I I  d e  la Ley el e  Transparencia, Acceso ,1 la I n f o rm a c i ó n  Púb l i ca y Rend ic ión de 
Cuentas de la Ciudad de Méx ico, y  artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección d e  Datos P e r s o n a l e s  en Poses ión de Sujetos Ob l igados de la CDMX; se solicita la votación para la aprobación del Com ité de 
Transparenc ia , a efecto ele clas ificar como información Reservada, lo  correspond iente a la información que� guardan los exped ientes de los ju i c ios que se tenían en trám ite informado . sen la respuesta que se le d io a 

la solic i tud de informac ión número 0320000027518 ,  a través de la Plataforma Nac iona l  ele Transparencia 
el 15 de octubre de 201B, deb i endo inclu i r  en d icha dec laratoria el nombre de los actores de cada uno  ele e l los por tratarse ele un dato personal. Los que estén a favor, tengan a b ien seña lar lo  levantando su mano .  Con el acuerdo CTRTP /02E/2019-001 queda APROBADO POR UNANIMIDAD.-- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -  
PROF.  RAMÓN J IMÉNEZ  LÓPEZ.- U n a  vez escuchadas las intervenciones anteriores en este Comité ,  y  no 
hab i endo más comentarios que manifestar, se procedió al cierre de la presente acta . - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - -  

-  -- -- -- --- -- -- - - - - - -- ----- -- - -- ----- ---- ----- ----- -- -- C I ERRE DE LA SESIÓN -- -- - ----- - - -- ------ - ----- ---- ----- -- ----- - - ---- -- - 

PROF. RAMÓN J IMÉNEZ LÓPEZ.- A l no haber comentar io a lguno y aprobado el ún ico asunto en ésta 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Red de Transporte ele Pasajeros de la C iudad de Méx ico , y enterados los que en ella partic ipan de sus responsab ilidades, a lcances 
adm inistrat ivos y legales adquirirlos. y no hab iendo más que hacer constar, se da por concluida a las 
13 :44horas  (trece horas con cuarentaicuatro minutos), de l  día de su in ic io ,  firmando ele constanc ia los que en e 1 1  a pa rtí ci par o n .  -- - --- -- - - - - - - - - - ------- - - - - - - - - - -- -- --- - - - - - - - - - --- - ---- - - - - - - - ------- -- - - - -- -- ----- -- - - - - -- - ------- -- -- - - - - 
-- - -- -- ----- -- ---- ------------ ---- --- --- --- -- - - --- -- ----------- FI R!VIAS ----- - ------------- - -- -------- -- - ---- ----- ---- -- ----- -- ------ 

// 
t, 

,- 

' \ Comité de Transparencia y .J \ Director Genera l  /-� \ Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad  de Méx ico � 
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RECURSO DE REVISIÓN 

CUMPLIMIENTO 

SUJETO 081.:IGAtib . , .. .. .· 
RED DE ;lfrRÁNS�bRTE:i;PÚBLICO DE 
PASAJERÓS::OE L'A: CIU.DAD DE MÉXICO 
ANTES SISTEMA· DE · · MOVILIDAD 
(SISTEMA M1}. , , 

, ..... -: , ·- 

EXPEDIENTE:· RR. I P .191212018 
. _ ; ,  '  · , · ·  

Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

- VISTO: El estado procesal que guardan los pre_��ntes a�)t��,.��,}�,f,}/�t 
. �-, !.--: ,, , ... . ', 

A) El veintiséis de junio de dos mil diecinueve/este lnsfitufo emitió acuerdo con el cual 
se dio vista a la recurrente para que dentro del plazoxde cinco días se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido· a este Órgano Autónomo por el Sujeto 
Obligado, mismo que se notificó el trece de aqosto de dq�imjhR;i§.cinueve. 

- :,�J k��i{Jl� J:t/;t.(:. ·.-·-� · { t · 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el ri'JrBér�f frigt§s'imo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Re�bú.ic{6ri y Séguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso a .  t á  Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México.' �é ·�úciá' el irguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales que obran en .el expediente, en que se actúa, se les 
concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por' l oaa rt l c ú l o s  374 y 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federá!(de : a plicació n  sup letoria a la 
Ley de la materia, así  como con apoyo en.  la siguiente tesiajurisprudencial: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 · •. · 

Tesis: P. XL V/1196 
Página: 125 

�··: ,· ;:,: ; : ,  p:., :, . -... . ·. 

PRUEBAS. su VALORACIÓN CONFORME A.  LAS RÉdi.':;i,.�it:fJEt)tLóGICA y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la vai�,;�'i6�0de pruebas, sigue un sistema 
de libre apreciación en materia de valoración probatoria estableciendo, de manera expresa, en su 
artículo 402, que los medios de prueba aportados,y admítídosseránsválórá.<;los-en su.caniumo.por et 

;/:i; c�;:.:.-··:i�{,/:. ·�· j:,_; .1'.1 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", G.ol,. Narvarte Pqniente, 
Alcaldía Benito JuarezCíudad de Méxicoi 1 · -' : ; ; � L e..: · , ,  ' : . : h · , . ,  ·  ·  
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into 
juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y d�·ta experier1_pia;, y Si_t;.i�h.:is.. d.ierlo que la garantía 
de legalidad prevista en el erticuio 14 constitucional, precept&ft¡lJi las's'ehteñcias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, )Y á  faifa ,d�1 ,está se fundarán en los 
principios generales del derecho, no se viola esta garantía pofqHe· eljuzgádórValore las pruebas que 
le sean aporladas atendiendo a las reglas de la lógica y de la experie(Ícia,_pµes el propio precepto 
procesal le obliga a exponer los fundamentos de la· valoraciói)jiiiídica realizada y de su decisión. 

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto González. too« octubre d(J 1995. Unanimidad de 
once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secrétada.<Luz Gueto Marlínez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve.de merzo en curso, aprobó, con el 
número XL V/111996, la tesis que antecede; y determinó que la,Jotaci6n,es iqqnea para integrar tesis 
de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de máfro•de"nif/ novecientos noventa y seis. 

SEGUNDO.-Ahora bien, de conformidad con el primer p�rr�fo:cf�I �r:tíéulo 259 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rernficlónde Cuentas de la Ciudad 
de México, en relación con el inciso A, 'fracclón V, pqntd 2/:de'r'húrnergl Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepctón, $:ufast�nci,�9.iq_n.;:,_:. Re�oluc;ión y 

., � •�· ; • / 1 , . :  ...  J  J .. , 1.)f . 1 .  ) '  ,J ,., _,: ( ,  ,  .,  "  . .  

Seguimiento de los Recursos de Revisión inte.rpuestos/1.e.n'}re.·la�ióf) arla Ley· de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública,yRendiclóh.dé'Cúenf�s de la Ciudad de 
México; con los documentos remitidos por el),ujeto obj'rg:�d,ó(�sti.:'1,h:��ituto' procede a 

- . . . . . ... ...... ' . :· : ,•, -� . .  -  . . . .  ¡.  ,.,t ,. : • . 

determinar sobre el cump l imiento a la resolución de rnéríto-cenformé.a-lo siguiente : 
.  .  · , ; ; · _ · : '.- . � _ . · f; . , i . - · � ·  :�·:_: ,_-. ; _  .  

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley d�LJiretJ.�p9r�r,�ia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Cludad-deMéxlco: se hace constar 
que el plazo de cinco días hábiles concedidos a la part�t�ft�ft�nt�l,'7para manifestarse 

- � .  "\, \.,1,"v'· • .,), . ,..  ¡ ·  :,:�/,r· l . 

respecto del informe de cumplimiento dado -por el SüJ�to-,: Qblig�do,. transcurrió del 
catorce al veinte de agosto de dos mil diecinueve, todavez que la -notificación fue 
realizada el trece de agosto de dos mil diecinueve. ,_;.;/¡;y <J,;-, d.'):¡.:,, 

i  !�/e!<\;;:.�·-'. :-'.·.t ·tp1. ,_,f��";'° . ..;;_ . . ;. 

Por lo. que de conformidad con el artículo 133 d�I Códigq;d� ,P.r.o�eqin,}eptos ,Civiles para 
el Distrito Federal, que establece: "Arilcúto 133> Una vez1cdric/(lid,o_sk;s--térn,inosfijados 

. . ' . . � . -- . ' } ' . . . .... : , . \ . 

a las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, segi)íf�r.eflúiéiqs'tJ'cLirsoy se tendrá 
por perdido el derecho que, dentro de ellos, de'blci ejercitárs1r",'�eri1€Ís�ésen'tido;su derecho 
precluyó en virtud de que no se manifestó dentro del plá:fe(cóff6e'd'ido.:pc3ra ello. 

·  �}\·!:�t�:h;;.· {�- · } � /  �  .-  .  · .  .  

b) Con fecha veintiséis de junio de dos milcieclnuevelueste lhstitutáotorgó. al Sujeto 
Obligado un plazo de cinco días para que diera total cumplimiento a la resolución de 
mérito, conforme a lo siguiente: · �z:,.'.¡¡;-;;o\,ii:, ,;\: · ·, ·.· 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza dé la Transparetíé:ia'1;,Cól(Narvátte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Mé_�i.c9:¡ ,_. __ --'- . : · ;  .  

Teléfono 5636 21 20 · · 
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into -· · . · . _ ; , · ·  

. · ,  . .  ,, _ , _ ,  

·1 - ' :  ;  ·�,; _: : • 

. •  '  1  f- · ' : ' ' . .  ·�· . :�) . 
"/ . 

. -:;r._ ... �- j. -�,:�;-� i J. (. 
TERCERO.- En consecuencia, a criterio de este ln.$tituto, :•::el. Sujeto Obligado 
incumplió con lo ordenado en la resolución que se analijEiitú1-vi¡iud de. /q siguiente: 

;_·. '. : l. : · -  >:t ;: <:-,_ .. . 

• No acreditó que su Comité de Transparencia haya segütdc/e(pr:oJedtmiento que 
señala el artículo 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a·la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a efecto ae-clestñcet la información 
de los juicios que se encuentran en trámite, ni tampoco tiay evídefJcia de que se haya 
hecho del conocimiento al particular dichas circunstanc���:;, · ·"· _ ·  . .  '  ; , . · 

.  ; -- • : ·  

.·, -•�.(rtr;;:,.>�.i��)�:j.•'•i• •J'.'�•:f1-.·;•:.- • •  ·  �• . • 

e) Ahora bien, de la respuesta entregada porel Sujeto<Q_bHg_ado;-_a;}a recurrente, cabe 
destacar el contenido del correo electrónico ,e�� fecha V�inti_cüatro•:oe:. junio -de dos mi l  
diecinueve, notificado el mismo día al medio que la parte recurrenteseñaló para recibir 
notificaciones, mismo que en la parte que nos interesa d.ispone:,, • ¡//. : . . 

·SF. -f -�=,;-,::/::· ::· 

En alcance al correo que antecede al presente y ,c_o·mfel ,áual.,;se 'nizo de su 
conocimiento el listado de los juicios en trámite con el:Nµ/T]étoLdedi.xpediente y la 
Autoridad ante la cual se tramitan los juicios en comento, hago de su conocimiento 
que con el Acta de la Segunda Sesión Extraordinar(a/co.n>n(.miero de registro 
CTRTPI02El2019, formalizada el 21 dejunio del año en;;cur.so conft1.ndamento en el 
artículo 183, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a·Ja;JhformaciónPúblíca 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad deMéxtco, y artfculo.3¡.fracción/X, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj!:]tqs Qb/igados de la CDMX; 
se aprobó por el Comité de Transparencia de 'la Red de Transporte de Pasajeros de 
la Ciudad de México, la clasificación . como i/2,forméic;iqn ., Rft.swvada, lo 
corr_espondi�n�e � la información que guardfJi{ los exp��[f!fJ!f!s/¿� '/g{/u/�10S: q�e ,�e teman en tramite informados en la respuesta que se Je dio a la so/1c1tud 9e mformac1on 

. . , ' . . \ -¡ :·-· � .' ' , ,, ¡ - '  ·--: ·.- . • .  ,  -., . 1'": ¡' ;  _; ' ) . .  número 0320000027518, a través de lePtetetorme Nac1ofialde"Ttan·sparenc1a el 15 
de octubre de 2018, incluyendo en dicha declaratoria e/;-'ñombre: d'é.i/os .eciores de 
cada uno de ellos por tratarse de un dato persone'. Lo a.r,,t�,:ior;:consta en el acuerdo 
CTRTP/02E/2019-001 APROBADO POR UNANIMIDAD.. . • .  , ; .  

COMITÉ DE TRAN$PARENQIA}: : : ,/ ,  , ,  . ..  
ACTA SEGUNDA SESlq�:.EXTRAq'ft;�;�,fü;.;.· t: 

Ciudad de México, a. Z t . d e  junio d$-:Z:OJf : 'a . · · . _  

Por lo anterior la Jefatura de (iniciad Departamental de:.AsfmtbsiClvi/esy Laborales 
de éste Organismo, a través del oficio .·· RTPIDGID'E.JNIGAFrJIUlJEiA CU003/2019, 
misma que anexa los listados de los juicios errtrémtte y:ia'prufi.b�·":.deidañó: Indicando 
dicho oficio que, con el objeto de dar cumplimiento al' acubrdo;';'ségun&o, inciso c), 

. : . ·  ... -·t_j,_;_t:;-;,:�:·��/i ( \ _ ; · , ;- , , '  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza dé .. la Transparenéia''.,,,Col.�ar:varte,:�oniente;,. 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Meiipq•.,(:f:'.,;-::°• :'.'!) /: .. ; ·. _ . 

Teléfono: 563p,21 20 {_j;;i, f. 'l'.i:::'t · . ,  
\  .- 
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:  l•T,• . • .  

into . . .  ·  .. , . 

EXPEDIENTE: RR.IP.1912/2018 
•·:·•.¡', 
� ., ; ¡···. . 

�¡1tH�ti�xAL . 

. , . .  

notificado por el Instituto de Trensperenci«, Acceso: Jr:/a,.)n(q[J!1J,a.cfpn Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición. ,d'?. Cuentes de.,(q,f;iu.cf,acUJ.e,. México que 
a la letra indica lo siguiente: /.�>,:,�,;•: ,-' . .  ,  ,  ,; 

. . . . 

. . .  "hasta en tanto no haga llegar la documentación cor�(j�pondie'iite,:a ;�;te Instituto, 
en el cual conste la motivación y tundementecíon- aplicable al supuesto de 
información reservada en términos de la Ley de la materia; éste Órgano Garante no 
cuenta con los elementos necesarios para determinar.sobre el. cumplimiento a la 
resolución de mérito". (· • - -<;';  . ];  . .  

Por/o que con fundamento en el artículo 183, fracción VU,;dft:laJfYc;i�.T_@nSpélrencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentes.dete Ciuda.d de México, y 
artículo 3, fracción IX, de la Ley de Proteccion de Datos':Petsonales ·én Posesión de 
Sujetos Obligados de la CDMX; se solicita la a.Sr1J,i/á_pl8n del. Comité de 
Transparencia, a efecto de clasificar como ififormació_n Reservada, lo 
correspondiente a los juicios que se tenían en trámite informados' en Ía: respuesta que 
se le dio a ta solicitud de información número 0320000027512, · a ·  través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia el 15 de octubre:aEi'26'18; deb/enc;lo incluir en 
dicha declaratoria que el nombre de tof actdrifs de cad�':hnb! éJ�:·li'JtBi'táfnbiéri es ur: dato personal. · ·, ,.>.,<. . , : , ::.. y , : ; _ : · - • , ; i  , ;i,: , · • . _if : ,J · 1  • .  

:, �- (:-•(. ;:.:·:._; 

PROF. RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ. - Conctukie la -p�rJ,iCfp_f)pJqn JifJ,(.Se_cretario 
Técnico, con fundamento en el artículo 183,,Iracción Vl(éfé)�.'.L,ey:dfTr�psparenciá; 
Acceso a la Información Pública y Rendici6r(de Cuentáf'd�'.).8_ C.iud,á.d_.de México; y 
artículo 3, fracción IX, de la Ley de Proteccionoe Dato$' P,ets'i:iHaf��'..'i/n. _Pose·5.ión de 
Sujetos Obligados de la CDMX; se solicita la votación pariifá'aj5rob8díóifdel Comité 
de Transparencia, a efecto de clasificar como información' Reservada, lo 
correspondiente a la información que guardan los expedi�nt�s d_e losjuicios que se 
tenían en trámite informados en la respuestá que se le d{9�l?fi�lic1Wd d�'Jnfoimación 
número 0320000027518, a través de la Plataforma Naé.íbnaJ.a'e:-Traris'parencia el 15 
de octubre de 2018, debiendo incluir en dicha declaratór1á''f�ir1.b%b-,J'.c1e los actores 

. . . : . · , i • t :"i , . ·  ·  • . .  ,  .. . .  ¡  . .  · •  .  .  •  

de cada uno de ellos por tratarse de un dato personal. Có.SRÜfif.s_térft fayor, tengan 
a bien señalarlo levantando su mano. Con el ecuenio CTRTR/02El201'9-001 queda 
APROBADO POR UNANIMIDAD. . '.¡,· .::.,ii°:.C,.'. . ;, , . .  

·  .. , f : v : • ,-: ,'  : • ,  

.  .  ... : . ;•. ,;.,,tf;rri-:;>::?':i-::;: .. · 
Por lo anterior, a efecto de d i l u ci d a r  sobre el presente cüm'phfri'fe'f,fo:'resulta conveniente 
contrastar la orden con la respuesta dada por el sujeto obliqado a efecto-de determinar si 
c u m p l e  o  no la orden de r e s o l u ci ó n  de mérito, reaíizando- .é_l(estüdicf:de acuerdo a las 
manifestaciones vertidas en los documentos·:·r'émitidosl'a')é�f�\:[nititÜt6, conforme a lo 

. - ; �  !, :_1./ i')i"J .. : . J  �  .. ,,':;:{.;::!: '';  -:· . . ' 

s i g u i e n t e :  . ·  } <  .  ·  ·  •;:./' ·-�-- · 
.J·!.:. ; : _. .  ·. 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transpare�<:;ía.,,\\S�r,�arva'rte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Mé'.iic�+ /) !: > '· i, • · 

Teléfono: 5636 21 20 .·ii,/�i ;;íj/ 
· ; . - ' • . : ·  ·.' . . .  
,J._;:;-: r:/-� 

:;�\r :'? .. }//(· : . .. . .  J·=: 

4 



into 

{�]fft<-1:J _. ':. 
'.;:;�<\��'!·.\i\.·•;·._: '; -,: 

· EXPEDl�NtÉL'f{R.:tP:·1_;121�01a· 
'':¡,/ :·-; : . . . �--;� t". :!' >� <. :- ' 

\ ·' ·".) 

► El sujeto obligado sometió a consideración de s u  ConiÍté :de Trensparencia 
la clasificación como reservada la información el.tistado.de 'losjulcios en 
trámite con el Número de Expediente y la A.uto:r.id�� ante Ja cual se 
tramitan los juicios de conformidad con el Acta;�.d'�'-\ía:-Segimda Sesión 

•  � - - 7' <> J ' • ·  •• ·� .• - ; ·  .,  .  

Extraordinaria con número de registro CTRTP/02J�72,91,�;Jormalizada el 21 
de junio 2019, con fundamento en el artículo 183, fracclón VII de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública yRendlción de Cuentas de 
la Ciudad de México, 

'  . .. . . .  / :  . , ' .  

\. 1·:-'-{ ,,�.!--. 

► Asimismo, se advierte que clasificó e l -  nombre.ide . l o s  .actores .corno 
información confidencial por tratarse de un dato personal, de.conformidad 
con el acuerdo número CTRTP/02E/201:9-001, en.relacróncon.el.artfculo 3; 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Persoria:1�s .e��Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

En consecuencia, el daño que puede producirse con la publicidad de la información es 
mayor, que el interés de conocerla; por el lo ,  la; prueba dedaño.se .apega a los requisitos 
establecidos en el artículo 174 de la Ley de Transparéncia:/fAcce�ó:a la· Información 
Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de .México;·'�4��aÜ�:letr:a:,;señala: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el suJetq·jqb(igadQ <;Jeberá justificar que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, aemostrebte e identificable de 
perjuicio significativo al interés púbtico.: . . : __ , · ,.,', . .  ,  . • . . ; _ _  ;  :  -  •  ,·:·:.!, , . · . . . .  _ ,  

. ,  .. .  �  ..  l  .  •·.··,•·. ' � : � - . •  "' - · ·  . • ·  . .  •· •��,, •..•. , . . . .  11. El rieds�o dde perjutcio que supondría la: �iy�l[!ación 1�e;�m/f' ,{�l<ft1J:P¡9bligpgen�ral de 
que se llUn a, y . , . . . . . . . . . 

111. La limitación se adecua al principio' de p)·dporcionah&iéfy réptJsJhta;e/ 'medio menos 
restrictivo disponible para evitare/ perjuicio. ' - ' ·  • . ' ,) .... ,;:i::t� '-'}\if: · ·  _. . ,  

En este sentido y toda vez que el Sujeto Obligádo sometió a clasificación de su Comité 
de Transparencia la información de interés del 'ahora red:Nrenté /1é''ú1tormó'de manera 
fundada y motivada que se encuentra imposibilitado �lifra:r�fo'p'orcionár la información 
solicitada; por tratarse de información de acceso restringlSó:��'.ficufit<to a lo previsto 183 

.  .  .  ;'.tf:;'.'i',,.•• J, ··l•·"" .. ·. •: . ' , . . 

fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnfórirfáci'9n' Pública y Rendición de 
cuentas de la Ciudad de México, así como por haber aqotadotos extremos de la prueba 
de daño correspondiente. · '\;";',-" - ,  J; ( 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col; Narvarte.Poruente, 
· Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Méx'iéd:' :·; _."·/ · '\<' :': .  .  
.  Teléfono: 5636 .. 21 20 " -' :  ·'· , , ,  ,  . .  \:·': , ·  .  ·  . ·  ·  
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into 
EXPEDIENTE: RRJP.1912/2018 

... 

r:�t1�¡i:.'."��f ·:',,/;:��·;·; 
--�·;;�:)f;J�i}�½�;� -¿ -.: 

Finalmente, el Sujeto obligado justificó de manera funda�a,y-.motivc;1da la negativa a la 
.  l . , .  / " , ..;  ·• ' , ,  ,, . .  

entrega de la información mediante la celebración. 1dér · Acta · Segunda Sesión 
Extraordinaria del veintiuno de junio de dos mil  diecinueve; con la cual, manifestó haber 
clasificado la información de acceso restringido como reservada.: . . .  

Al respecto, resulta pertinente citar el contenidd,del artículo 6°,.'fraéciór, VII I ,  ;de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

: ' , .  .  .  .•  . · '  • . -  

materia, que a la letra dice: 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos . .  que reúnan los 
' . : ,  •., ,'  '., •  . .  ,  l . , ,  • ' , i  .  siguientes elementos: 

�:' :...,. :·-�.-: · .. \._ ·... " · '  .  · .  

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con_;Rre�isi1�: ·er. �Jós preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias espediate:s;.,rá'zónes particulares o 

' �- :,;,�•:_.,·,-.1 .:.; .... :. ', ; . ' · . :  �  ,,i' ' . causas inmediatas que se hayan tenido en consideracián''páiá la' emisión de/acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos addcidd's 'f)ra�! kórmas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; ; =· ·: t;\; : · , '  :-:,.. : ·· · - 

· [É'Jjfasis añadido] 
.. � c_, -\_;J.:.'i, . _ 1 _  

Respecto de lo dispuesto en la fracción en cita, .para que Un ado'seáconsiderado válido 
debe estar fundado y motivado, es decir, citarcon precisióñ.él.o.lós-ptéceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales o razones<'p�rtic.ular:es q�e se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los 
motivos aducidos y las normas aplicadas, tal y como Sl,.lCe.dió. en el presente caso. Al 
respecto, resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia del $�gün�tf'Frióü'hal Ooleqiado del 
Sexto C ircuito, perteneciente a la Novena Época, vísible'enel Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta , 11 1 ,  Marzo de 1996, página 769, ,Pe,I tl:lr::ipr s.jgui�nte: · 

-· · , . .  ,_ �I7{�\�I ... ��!�}:_;···�: . .  _\., .. · :  · - - ,  

"FUNDAMENTACIÓN y MOT!VAC/ÓN. �a debida funda1l�'tié1�f Vrfotiv�ción legal, 
deben entenderse, por lo pnmero, la cita del precepto /egaY. aphcable-al caso, y por lo 

. . . · .  ,. -., ¡ • · · 1  • .  · ( · .-  . . •  segundo, las razones, motivos o circunstancias especia/es·qµ�)flevarón· a la autoridad 
a concluir que el caso particular encuadra en el supuestó¡frévisto por la norma legal 
invocada como fundamento." 

. . � . •' . ' ' . 

De to anterior, este órgano colegiado! edvierte que �Q:!a,)�;RUflstiJ, .. ( otorgada a l .  
particular el Ente Obligado proporcionó verstot: púb/icá Máfiuar Aif.rriini�lrativb de la 
Policía Auxiliar del Distrito Federal y así comh de sese'ñtiF}'héhlf{fJB)fManúaies de 
Procedimientos vigentes al dos mil aleciséis; en razón :de;::(flleidich;os1·documentales • 
contienen información clasificada en su mod�fjdad de re�.wyªq?Y.:fX>Jdi1ef!cial, la cual 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de Ia Transpareri�.i?-::.,g,o.¡,/.J_ar;v.afte .F.?oniente, 
Alcaldía Benito Ju á rez ,  Ciudad de Mexicd,· ' '  ·  .· -• '-.· . · · ' ' ·  1  ·  
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into 

;·_:· i .( .. --: .: 

:/;.;·� .. --�·:(;:.\.-':: _:_:. . 

·''·'EXPEDIEii�q�w.¡�j9Ú!/2018� . .  
:  �-�;:,;�ti�tó\:i}:··_ r r--_: . .z.r· :··.- . .-_: -· - - 

1�•·}/i'.·i:·r:·: __ ,:.''t{-_ ...... ·-=�>/��if' - .-' 
-{\._.' /: . ; · ; · · - . \ ) -; ,  

:  ,, :.·_:.�}: \"-��\ ¡ :  .  -� t/?i�\):l�_-:�::� :�.; ··- 
tue aprobó su Comité de Transparencia: el q(�� V�inte qej_4b,í.� 8�:.gpf#;,í(#i�ciséis, d�- 
conformidad con lo mandatado por este órgano_ colegiadQ_'. . ..  , . , ,  .�:,. - � ; ., : . , '  :  __ · .  _  ·  ·  

·:  .. ,. ·· ,,..... . ·._, • .;, . .-.� l.\:· .. ·, , ! \. ::.,l!} 1',1a::>-."t • ·�t ,,�._ : 

. �.h i -v?:•i/�---··)' :· \ ; { : .  Por tanto, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida la resolución de fecha 
veintitrés de enero de dos mil diecinueve dictada por el Ple'f10 d!3: ésthJnstitufo, toda vez 
que clasificó como reservada el listado de los juicios que· _·s·e eri���ntran· en trámite, 
realizando al efecto al prueba de daño correspondiente mediante su Comité de 
Transparencia, así como por haber clasificado el nombre-del actor por tratarse de 
información confide�cial. Lo anterior_ s� ve rob�s�edd�- c�,p;�tl:�;fDP��,r�-�ye a la fecha del 
presente, este Instituto no ha recibido manifestación ;�e' ln'cq.nform1dad de la parte 
recurrente. 

TERCERO.-Agréguese el presente acuerdo al expediente para los efectos legales a que 
haya lugar. 

.  .  .- : --  ,: ' 

. _. -� -  \  :---�:. ;;¡ · .  /_Ji> .. (_. ; . (::;>�� ; .... �:·(�:--/({: .. 1:_-: . ·\\•:. - : : . .  
CUARTO.- Notifíquese a las partes a través .del..medi_Q;,señafa·<:l.o'..P;:ira tal efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artícu lo '. 89 del c��l_g'.b '.'�:e· é��ós�4i�i�ntos. Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acuerdecon 'el artículo 10 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Reñ'diéiórj de.C:ú:�n-tas de la Ciudad 
de México. <'; '. . .- __ 

SEXTO.- Archívese el presente asunto como total y deftriith,átnenté;concluido . .  
,, . . ' . . - . ' . 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plata de:'lá'Transparend'.é� eo'f: Narváh:'éPóniente, 
Alcaldía Benito Juárez)�iúdad de Mé�iéb},''..i E}( - T (:-':' - · ;: - 

Teléfono: 56�6 21 20 ()_. · ::J ::: !) ... :· ,- ? 

. · . ·  • , :: :  -.::\�- .. fj¡)"•}t;:<),··::t)·�-� : _ • "  .- ; _ · : ·  
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSIQA1:'f?}c\[0M)(t3ÁEZ BENÍTEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITtJ:,:ef"-0:E:�TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN: DE_ DATOS PERSONALES 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉX_ICO, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XIII, XIV Y XV DEL REGL.AMÉNT•tfilNTERIOR DEL 
INSTITUTO, DE TRANSPAR3._NCIA, ACCES_O _ A LA_ �N_FO�MACIÓN • PÚBLICA, 
PROT CCION DE DATOS %_:R ON _ -- Y. RENDICION- DE, CUENTAS DE LA 
c1� D DE México, P e · · jQ:ACETA\Qfl�íAt:/p��:�:gA díUDAD DE 
ME CO CON FECHA B _005 MIL DIECIN.UEV:E;:'.,:;"::· 

. · . •  ,. ,.. . ... • : • .-•.,:.·:[ � ·'· •. ·•.- .' ·' • 1 '!<.-�, ,._._,:---·:-- 
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